
Taxi. Área de Prestación Conjunta del Taxi de Madrid 

Municipios que la integran: 

 
Alcobendas - Alcorcón - Algete - Arganda del Rey - Arroyomolinos - Boadilla del Monte - Campo Real - 
Chinchón - Ciempozuelos - Coslada - Fuenlabrada - Getafe - Humanes - Las Rozas - Leganés - Loeches - 
Madrid - Majadahonda - Mejorada del Campo - Moraleja de Enmedio - Morata de Tajuña - Móstoles - 
Navalcarnero - Parla - Paracuellos del Jarama - Pinto - Pozuelo de Alarcón - Rivas Vaciamadrid - San 
Fernando de Henares - San Martín de la Vega - San Sebastián de los Reyes - Titulcia - Torrejón de la 
Calzada - Torres de la Alameda - Tres Cantos - Valdemoro - Velilla de San Antonio - Villanueva del 
Pardillo - Villaviciosa de Odón. 

Los taxis portarán un indicador exterior, sobre el techo del vehículo, en el que figurará la tarifa con que, en 
cada momento, está trabajando el conductor; a su vez, aparecerá también en el contador interior. 

 


